
Año de 1893 Sábado 13 de Julio A'úm. 12.

SE U PB0VÏICÏÂ DE VAIXABOUB.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? SE SUSGRICÍOW.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pe.setas.
6 id.

Número suelto, SiS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íá& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á lo.s veinte días 
de su proiuulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artíciilo 1.° del Código Civil vigente.^

PUWTO DE SUSCRICíON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTE OKIOIAJL

^ ^^^ CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Œ), y Augusta Real Familia conti- 
mian en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 13 de Julio de 1895.)

Sección cuarta.
NóM. 2.065.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular número 88.
Habiendo desaparecido en la tarde del día 

siete del actual del término de Vega de Roi- 
ponce, una yegua de la propiedad de D. Benito 
García Gómez, vecino del mismo, cuyas señas 
de aquella se expresan á continuavnon; encargo 
á los señores Alcaldes, (Guardia civil y demás 
Agentes de mi Autoridad procedan á la busca 
y detención de referida yegua, así como de Ui 

persona en cuyo poder se encuentre si se 
negase á entregaría, dando aviso á este Go
bierno inmediatamente.

Valladolid 11 de Julio de 1895.—El Gober
nador interino, Basilio Hemandeis Prieta.

Talón núm. 470.

Núm. 2.066.
.ÆWÜWCJÏO.

Por el Excmo. Sr. Director general deí 
Instituto de la Guardia civil se ba dictado Io- 
siguiente:

«Todos los individuos residentes en esta 
provincia que tengan concedido derecho á in
greso para la Península en el Instituto de la 
Guardia civil, podrán solicitarlo, si lo desean 
para los Tercios de la Isla de Cuba, siempre 
que sean de estado soltero, á cuyo efecto bas
tará se dirijan al primer Jefe de la Coman
dancia, en todo lo que resta del presente mes 
expresando sus deseos.»

Lo que se hace público en este Boletín 
Oficial para conocimiento de aquellos á quie
nes pueda interesar.

Valladolid 11 de Julio de 1895.—El Gober
nador interino, Basilio Bernande:6 Prieta.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Núm. 2.068.

Alcaldía constitucional de 
Cogeces de Iscar.

EDICTO.
Devuelto por el Sr. Administrador de Ha- 

'Cienda el expediente de consumos para la ce
lebración de nuevas subastas, de conformidad 
con el artículo 59 del Reglamento, se anun- 

’Cia nuevamente la de las especies objeto de 
la exclusiva para el día veintiocho del ac
tual, cuyo acto tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial de las diez á las once de la mañana; 
y la de venta libre en el mismo día y expre
sado local de las once á las doce de la misma, 
bajo los tipos de 1412 pesetas 12 céntimos y 
542 pesetas un céntimo respectivamente, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
<|ue sirvió para las primeras, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta la hora del remate.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, y como igualmente que la consigna 
es la misma que consta en el anuncio de fe
cha 27 de Abril, inserto en el Boletín Oficial 
del día dos de Mayo último.

Cegeces de Iscar 9 de Julio de 1895.—El 
Alcalde, Sandalio Blanco.

Núm. 2.069.

Ayuntamiento constitucional de 
Santa Eufemia.

No habiendo merecido la aprobación del 
Sr. Administrador de Hacienda el expediente 
de subasta de arriendo á venta libre de las es
pecies de consumos para el año económico ac* 
tual de 1895á96,se an uncía otra nueva subasta 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 59 del 
Reglamento, que tendrá lugar en el local de 
la Escuela de niños el día 24 del corriente mes 
á las diez de la mañana y terminará á las doce 
he la misma. Los interesados se sujetarán al 
pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento, previ
niéndoles que p'ira ser licitadores han de in- 
g’resar previamente en la Depositaría Munici
pal el iraporte del 2 por 100 del tipo de la su

basta y que ésta asciende á la cantidad de 3130 
pesetas 24 céntimos.

Santa Eufemia 9 de Julio de 1895.—El Al
calde, Pedro Rodríguez.—El Secretario, Dio
nisio González.

Num. 2.070.

Ayuntamiento constitucional de 
Cogeces del Monte.

Se halla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal por término de ocho días, los re
partimientos de la riqueza urbana, rústica y 
pecuaria, formados para el ejercicio actual de 
1895-96 á los efectos del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Cogeces del Monte 9 de Julio de 1895.—- 
El Alcalde, Antonio Bajón.—El Secretario^ 
Vicente Romero y Gutierrez.

Núm.2.071.

Ayuntamiento constitucional de 
Cogeces del Monte.

El Ayuntamiento de mi presidencia, de 
conformidad á lo dispuesto en el artículo 157 
de la ley Municipal, tiene acordado se anun
cie la vacante de Depositario de fondos muni
cipales, con la asignación fija de 150 pesetas 
para gastos de formación de las cuentas y con 
la fianza de 2.500 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de 15 días, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial.

Cogeces del Monte '9 de Julio de 1895.— 
El Alcalde, Antonio Bajón.—El Secretario^ 
Vicente Romero y Gutierrez.

Sección quieta.

NoM. 2.067.

©OU Anselmo García ©ileros, duez de pri» 
mera instancia de esta Ciudad de Wava 
del ^ey y su partido.

Por este último edicto se hace saber: Que 
el Sr. D. Diego Otero Fernandez. Registrador
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de la propiedad de este partido, único que sir
vió, cesó en dicho cargo en diez y seis de 
Octubre del año mil ochocientos noventa y 
dos, por haber sidojubilado por Real orden de 
catorce del mismo mes y año, y conforme á 
las prescripciones del artículo trescientos seis 
de la Ley Hipotecaria en relación con el dos
cientos ochenta del Reglamento, se cita á los 
que tengan que hacer alguna reclamación 
contra dicho Registrador, para que dentro del 
plazo de tres años á contar desde el veintiuno 
de Diciembre de expresado año, la deduzcan 
ante este Juzgado.

Dado en Nava del Rey á nueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Anselmo 
G. Olleros.-—D. S. 0., Quintín Hernández 
Bergaz.

NÚM. 2.072.

Bon Gabino Gordaliza Alonso, ^x-Decano 
del Slnsíre Colegio de Abogados de esta 
Ciudad y Juez municipal dei Bistrito de 
la Audiencia de la misma.

Hago saber; Que para hacer pago á don 
Avilio del Rio, vecino de esta Ciudad, de la 
suma de ciento cincuenta pesetas, con más los 
intereses y costas que es en deberle D. Clodo
miro Carnazón Pescador, su convecino, por 
virtud del juicio verbal seguido entre ambos, 
se sacan á pública subasta por segunda vez 
con la rebaja del veinticinco por ciento, las 
fincas que á continuación se expresarán, cuyo 
remate tendrá lugar simuitáneamente en la 
Sala de este Juzgado, sita en el Palacio del 
Ayuntamiento y en la dei de Cigales, el día 
veintisiete del corriente á las doce de su ma
ñana, advirtiéndose que para tomar parte 
deberá consignarse previamente el diez por 
ciento efectivo de la tasación, que las posturas 
se liarán juntamente á todas las fincas, no 
admitiéndose la que no cubra las dos terceras 
partes dei valor que sirve de tipo para la su
basta y que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Dadado en Valladolid á ocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Gabino 
Gordaliza.—Por mandado de S.® S.®, Pedro 
Palencia.

OFICIAL
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Fincas que2^oc segunda ves se sacan á pública 
subasta radicantes en termino de diales.

Pesetas.

1 .® La mitad de una viña al pago 
de San Pedro, hace 500 cepas, ocupan 19 
áreas 27 centiáreas y linda por Oriente 
con otra de D. Santiago Diez, Mediodía 
con partija de D.® Aurea Carnazón, Po
niente .con viña de 1). Lúcio Carnazón 
y Norte con otra de D. Liborio Diez; 
tasada en., . ............................................ 480

2 .® La cuarta parte de una tierra, 
hoy plantada de majuelo, al pago de 
Fuentes, contiene 800 cepas, en 42 
áreas, 27 centiáreas, linda Oriente con 
otra de D. Hermenegildo Malfaz, Me
diodía con suerte de D? Matilde Ca
rnazón, Poniente con tierra de don 
Antonio Betegón y Norte con suerte 
de D.® Eufemia Carnazón; tasada en. . 650

3 .‘'^ Una tierra plantada de viña, 
al pago de Bardiñuelas, de cabida de 
una cuarta y contiene 400 cepas, linda 
0. con viña de D. Victoriano Vázquez, 
M. con otra de D. José Pardo, P. con 
la senda del pago y N. con viña de 
D. Andrés Saenz; tasada en.. . . . 320

4 .® Una tierra al pago de San Pe
dro, de cabida de 300 estadales, equi
valentes á 28 áreas 18 centiáreas, linda 
0. con otra de Julián Lara, M. otra de
D. Lorenzo Carnazón, P. otra de don 
Julián Caballero y N. otra de D. Ve
nancio M.® Fernandez; tasada en. .. 18

5 .® Una viña al pago de Valdeví 
en lo viejo, de cabida de 400 cepas, 
que ocupan 15 áreas, 21 centiáreas, 
linda 0. con tierra de D. Antonio Con
de, Mediodía con viña de herederos de
D. Pedro Pascasio Calvo, P. con otra 
de D. Donato Cabezón,y N. con tierra 
de D. Isaac Barrigón; tasada en. . . 280

Total.. ..... 1748
Talon núm. 47].

VALLADOLID.— 1895.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL.

Palacio de la Pipaéadó^u
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